
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2017-00736-00 

Armenia Quindío, veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud presentada por el Apoderado Judicial de la parte 

demandante, se le informa a la peticionaria que, revisado el certificado de tradición 

del vehículo de placas YMN82D, proveniente del Instituto Departamental de 

Tránsito del Quindío, se observa que se registra como entidad que ordena la medida 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 6 DE ARMENIA (pág. 98 del cuaderno principal), por 

tal motivo no habría lugar a realizar pronunciamiento alguno. 

 

Por otro lado, y en cuanto a la solicitud de librar despacho comisorio para la 

inmovilización y posterior secuestro del vehículo de placas YMN82D, se observa 

que este fue librado desde el 25 de septiembre de 2020 y remitido a la parte 

demandante para que procediera a su radicación ante el Inspector de Tránsito 

Municipal el 28 de septiembre de 2020 (Archivo 09); por lo anterior, y teniendo en 

cuenta que el despacho comisorio en cuestión fue devuelto por haber sido mal 

radicado (Archivo 12), a través del Centro de Servicios, expídase nuevamente el 

despacho comisorio visto a número de orden 08 del expediente digital y remítase a 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Armenia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

JUEZ 

 
LMGR. 
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